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CAPÍTULO TERCERO 
 

DE LOS SOCIOS/AS: REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE 
ADMISIÓN Y CLASES 

 
Artículo 27.- Pueden ser miembros de la Asociación aquéllas personas 

que así lo deseen y reúnan las condiciones siguientes: 
  Socio/a ordinario/a: Ser mayor de 55 años de edad 

en situación de jubilación o de percepción de algún 
otro tipo de pensión y no estar sujetas a ninguna 
condición legal para el ejercicio de su derecho, ni 
tener limitada su capacidad en virtud de resolución 
judicial firme.   Socio/a colaborador/a: Persona de cualquier edad 
que colabore y realice actividades a favor de la 
asociación. Sólo tendrá reconocidos los derechos 
recogidos en los puntos 8, 9, 10 y 11 del artículo 29 
de los presentes Estatutos, quedando exenta de las 
obligaciones recogidas en el apartado b del artículo 
30 de los presentes Estatutos. 
 

 
Sin perjuicio de lo arriba señalado, la Asociación podrá 
otorgar la condición de socio/a honorario/a a aquellas 
personas a las que quiera otorgar su reconocimiento por 
acciones desinteresadas realizadas en beneficio de la 
misma o de sus miembros. Esta designación es 
meramente honorífica y no otorga condición jurídica de 
derecho u obligación con respecto de ésta. La designación 
se realizará por acuerdo de la Asamblea General, a 
propuesta de la Junta Directiva, bien a iniciativa propia o 
haciendo suya la de cualquier persona asociada. 

 
 

 
Artículo 28.- Quienes deseen pertenecer a la Asociación lo solicitarán  

a la Junta Directiva, que resolverá sobre la admisión o 
inadmisión, pudiéndose recurrir en alzada ante la 
Asamblea General. 

  
 
















